
BOE núm. 311 Viernes 28 diciembre 1990 38693

Subcasilla J

No se cubrirá.

DISPONGO:

I \!lniqru de- Educaclon \" Ciencia
I \\'IFR '-;{lL-\'\;-\ \f,.'\.D~RIA(j,\

REAL DECRETO ló49/1990, de 20 de diflemhre. por el
que' se ¡fans/arma la Escuela lv'aciana! de Aeronáutica en
Sociedad Estatal.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
31185

DISPONGO:

La Escuela Nacional de Aeronáutica (ENA), configurada como
Organo de la Administración centralizada en virtud de lo dispuesto por
el Decreto 1500/1974. de 24 de mayo. se creó con el fin de atender la
formación aeronáutica de los pilotos comerciales de primera clase, así
como para realizar las pruebas :,.' prácticas precisas para la renovación de
convalidación de licencias, títulos o calificaciones aeronáuticas.

Los profundos cambios tecnológicos relacionados con la aviación
civil. que afectan fundamcntalmente a la formación de los pilotos. en
basc a las actuales tendencias a considerar a los comandantes de
aeronaves como gestores coordinadores de sistemas informáticos, devie
nen en la necesidad de adaptar y modificar las enseñanzas impartidas,
de forma que se pueda dar respuesta a los nuevos requerimientos que
dichos avances hacen exigibles en la impartición de las enseñanzas.

A. esta situación debe unirse el incremento experimentado por las
operaciones aéreas civiles, traducido en una mayor demanda de pilotos
cualificados. de acuerdo con los parámetros anteriormente expuestos.
que obliga a ampliar las dotaciones de mcdios y de Profesorado con que
cuenta la ENA para hacer frente a estas necesidades.

, Además se han operado también cambios normativos impuestos por
la neccsidad de coordinar la lcgislación vigente. con el desarrollo
tecnológico mencionado que, a nivel nacional. han conducido a la
aprobación por cl ConscJo de Ministros del Real Decrcto Q59/1990, de
8 de junio. sobre Títulos )' Licencias Aeronáuticas Civiles que, al
modificar las titulaciones y los requisitos para acceder a los mismos
hasta ahora exigidos permitirá una mejora en la cahdad de la ensenanza
mediante la intensificación de la preparación técnica de los futuros
pilotos. sin necesidad de recurrir al excesivo número de horas de vuelo
que hasta ahora se venia exigiendo.

En este mismo orden de ideas, la próxima institucionalización de la
Licencia Vniea CEE exige el contar con un sistema de enseñanzas 10 más
integrado y completo posible. de forma que la demanda numérica y la
cualificación de los pilotos pueda ser atendida.

Pero cllo no se lograria si, además de la ampliación del Profesorado
y medios con que cuenta la ENA no se procediera a una modificación
de su organización y funcionamiento, que garantice una más ágil
gestión, de forma que pueda desarrollar su actividad y satisfacer sus
necesidades sin sujetarse a la rigidez de funcionamiento propia de un
órgano administrativo.

Por tanto, resulta aconsejable. de conformidad con el vigente
ordenamiento. encontrar una solución que permita alcanzar esos objeti
vos, tanto en beneficio de la seguridad de las operaciones aéreas como
de la calidad de los servicios prestados; solución que puede encontrarse
en la configuración de la ENA corno una Sociedad Estatal de las
contempladas en el artículo 6.1, a), del Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley General Prcsupuestaria, ya que la libcrtad jurídica que supone
el recurso a este tipo de Sociedades representa un instrumento idóneo
para la consecución de los objetivos pretendidos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Transportes. Turismo y
Comunicaciones. con el informe favorable de la Comisión Superior de
Personal, la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del -día 20
de dicicmbre de 1990.

Articulo 10 La Escuela Nacional de Aeronáutica. creada como
Organo de la Admmlstración centralizada por Decreto 1500/1974, de 24
de mayo. se configurará como una Sociedad Estatal.

Dicha Socicdad tcndrá el carácter de Entidad colaboradora de la
Dirección General de Aviación CiviL del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunidades. Dara las actividades de formación \" enseñanza
en el ámbito de la aviación civil. -

Art. 2.° Los funcionarios destinados en la Escuela Nacional de
A.eronáullca podnin optar por integrarse en las plantillas de personal
laboral de la nueva Sociedad Estatal que se cree, con reconocimiento en
todo caso de la antigucdad que les corrcsponda. quedando en sus
Cuerpos de origen en la situación de excedencia voluntaria pre\'ista cn
cl artículo 29.3. a), de la Le" 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas de
Reforma para la Función Pública. Dicha opción debera ser ejercitad:.l en
el plazo de dos meses a contar desde el momento de la inscripción de
¡a~b'dFciád e'!Í"ti"R'-&iSi'f6'~~~tttlI'1tÍi:' ,~~~~~ ~~ ,~ ....~~,~.. , ~ .. v~ ••~ .._~

Los funcionarios que no se acojan a la referida opCión pcm1aneceran
en la ",ituación de sCívlcio activo en sus Cuerpos o escalas de origen.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

- Oc treinta Correspondientes españoles que residan fuera de
Madnd.

- De Honorarios y Correspondientes extranjeros.

B¡ . La Academia tiene como sello y empresa de sus medallas una
\lanona con la llama de la Inteligencia y los atrihutos simbólicos de la
\·l'rdad. y este lema: "Vcrum, Justum. Pu1chrum".))

Dado en Madrid a 20 dc dlClembre de ]990.

""".-'" .íLAJ\" CARLOs R.

Esta modificación será de obligada exigencia en los documentos
prcsentados en las Aduanas a partir del 1 del próximo enero.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de diciembre de 1990.-EI Director general. Humberto

Ríos Rodríguez. -

limos. Sres. Delegado de Hacienda Especial v Delegado de Hacienda. Sr.
Jefe Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales y Sr.
Administrador Principal de Aduanas e Il.EE.

31184 RE.AL DECRETO 1648/1990, de 20 de dIciembre. por el
que se da nue~'a redacción al arUculo 2. 0 de fas Estatutos
de la Real Academia de Ciellcias Morales r Pol¡'¡icas.
aprobados por Decreto 314/1970, de 29 de ellero.

La Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. creada por Real
Decreto de 30 de septiembre de 1857. y declarada legalmente constituida
ellO de diciembre de 1858. se rige por los Estatutos aprobados por
Decreto 314/1970, de 29 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de febrero).

Con objeto de dar mayor eficacia al cumplimiento de sus fines
estatutarios. y al desarrollo actual de las ciencias morales y políticas, se
considera conveniente elevar el número de Académicos numararios.

En su virtud. a instancia de la Real Academia de CienCIa;, Morales
\' Políticas. con informc favorable dcl Instituto de Espaiia, a propuesta
del MInistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su. reunión del día 20 de diciembre de 1990.

Artículo único.-El artículo 2.° dc los Estatutos de la Real Acadcmia
dc Ciencias Morales y Políticas aprobados por Decreto 314/1970. de 29
de cnero «<Boletín Oficial del Estado» de 16 dc febrcro). quedará
cdactado del siguiente modo:

{(Articulo 2.°

'" 1 La Academia se eom pone:

- Oc cuarenta Académicos de número de nacionalidad española.
- De Supernumerarios procedentes de la clase de Académicos de
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¡jasando a desempeñar ¡lrovisionalmente los puestos de trabajo que les
correspondan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.2, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, en la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de'
28 de julio, y en el artículo 27.2 del Real Decreto 28/1990, de 20 de
enero, que aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado.

El personal laboral destinado en la Escuela Nacional de Aeronáutica
se integrará en la Sociedad Estatal que se cree, eon reconocimiento en
todo caso de la antigüedad y demás derechos que les correspondan,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Sociedad que se cree se subro$Urá en todos los derechos
y obligaciones contraídos por la Escuela NaCIonal de Aeronáutica.

En especial asumirá las obligaciones relacionadas con los alumnos
integrantes de las promociones 12, 13 y 14, que actualmente cursan sus
estudios en la antigua Escuela Nacional de Aeronáutica, así como las
referentes a la celebración de exámenes para alumnos libres y pendientes
de tonvalidación, hasta el 31. de diciembre de 1992, debiéndose cubrir
los gastos que se ori$Ínaran con cargo a las correspondientes dotaciones
que al efecto se consignen en el presupuesto del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones.

Segunda,-Los bienes inmuebles afectados al Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones, y utilizados en la actualidad por la
Escuela Nacional de Aeronáutica, se desafectarán de dicho Ministerio.
Por la Dirección General del Patrimonio del Estado se determinarán las
cOl)diciones de utilización por la Sociedad Estatal de dichos inmuebles,

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones se
procederá a desarrollar las actividades precisas para la iniciación del
expediente de .desafectación de los bienes muebles utilizados por la

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 13 de diciembre de 1990, de la Universi
dad de Zaragoza, por la que se hace pública la relación de
puestos de trabajo de, personal fimcionario de Administra
ción y Servicios de la misma, a consecuencia del acuerdo
del Consejo Sócial de 12 de noviembre de 1990.

De acuerdo con las atribuciones que me confiere el artículo 80, d) de
los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Real Decreto
1271/19~5, d~ 29 de may<> (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio),
yen aphcaclOn de lo estableCIdo en el artículo 15.3 de la Ley JO/1984,
de 2de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 3), se hace püblica la
relaclOn de puestos de trabajO de personal funcionario de Administra
ción y Servicios de la misma que figura en el anexo 1.

A consecuencia de lo anterior, dispongo:
Prirriero.-Inicio de trámites: Por el i1ustrlsimo seftor Gerente se

iniciarán los trámites pertinentes para aplicar los efectos derivados de la
presente Resolución, de acuerdo con lo previsto en la plantilla orgánica
y los Estatutos de esta Universidad.

Segundo.-Personallaboral en puestos de trabajo reservados a Juncio
narras,' El personal laboral de esta Universidad que a la publicación de
la presente rel~CIón se encuentre desempeñando puestos de trabajo que
han Sido adscntos a funCIonanos, a tenor de lo establecido en el artículo
15 de la Ley 30/1984, moQificado por la Ley 23/1988, continuará en el

antigua Escuelá Nacional de Aeronáutica para su posterior enajenación.
incorporándose su producto al capital de la Sociedad que se cree.

Tercera.-Las actividades de formación y enseñanza que actualmente
realiza el Centro de Adiestramiento de la Dirección General de Aviación
Civil serán desarrolladas por la Sociedad EStatal que se cree, en los
términos que al efecto se establezcan. Asimismo,' podrá desarrollar
actividades de formación y de enseñanza en el ámbito de la aviación
deportiva.

DISPOSICION DEROGATORIA

A partir del momento de la constitución efectiva de la Sociedad
quedarán derogados el Decreto 1500/1974, de 24 de mayo, por el que se
creó la Escuela Nacional de Aeronáutica y cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto,
con excepción de los artículos 2.°, c), 3.° y 7.° del Decreto 1500/1974,
de 24 de mayo, que continuarán vigentes.

DISPOSICIONES FINALES

, Primera,-Por los Ministros de Economía y Hacienda y de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones'sedictarán las disposiciones que exija
la aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.

Segunda.-Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realizarán las
modificaciones presupuestarias que resulten precisas para la aplicación
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1990.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Transportes. Turismo
y Comunicaciones.

JOSE BARRJONUEVO PEÑA

desempeño de los mismos, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria decimoquinta de la citada Ley.

En el mismo sentido podrán participar en los concursos de provisión
de puestos de trabajo adscritos a funcionarios para los puestos de similar
catalogación y grupos de adscripción que el que vengan desempeñando.

Tercero.-Puestos para jitncionarios del grupo E: En la presente
relación no figuran puestos de trabajo de funcionarios del grupo E,
debido a que la Escala Subalterna (grupo E) de funcionarios de esta
Universidad, fue declarada a extinguir por la disposición adicional

,décima de los Estatutos de esta Universidad. Tales puestos figurarán en
régimen labora!, en la relación de personal labora! que se publique y con
la categoría que corresponda, sin perjuicio de la relación jurídica que
vincule al titular del puesto con la Administración. ' ,

Cuarto.-Puestos de los Centros universitarios en Pamplona: Estos
puestos aparecen en la presente relación dado que la misma está referida
a la situación del liño 1990. No obtante al haberse publicado el Real
Decreto 1241/1990, de 5 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del
17), por. elgue se des~nculan de la Umversidad de Zaragoza enseñanzas
umversltanas que se tmparten en Pamplona, tales puestos sólo tienen
efectos en esta,relación hasta el 30 de septiembre de 1990, sin perjuicio
de los de~hos ,que correspondan a los funcionarios que venían
desempeñándolos, tanto en virtud de las disposiciones vigentes como
del Convenio entre esta Universidad y la Pública de Navarra.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Zaragoza, 13 de diciembre de" I990.-EI Rector, Vicente Camarena

Badía
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